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DECRETO DE RECTORIA N0 103/2023
ACTUALIZA ESTATUTOS DE LA INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN.

VISTO:
1. El Decreto de Rectoría NO 178/2022 que establece el Reglamento sobre estructura de gobierno de las facultades de la Universidad Católica de la Santísima Concepción;	Comment by Moisés Oronieth Muñoz Bravo: Ídem. Revisar si se nombra al IT
2. Los Decretos de Rectoría N0 6 y NO7 de 2023 que aumenta el número de carreras mínimas para crear escuelas de pregrado y modifica su concepto respectivamente;	Comment by Moisés Oronieth Muñoz Bravo: No se ajusta a la propuesta de escuelas del IT
3. La necesidad de actualizar los Estatutos de la Instituto Tecnológico establecidos en el Decreto de Rectoría N0 70/2015, a los lineamientos y estructura de gobierno de las institutoes vigentes;	Comment by Moisés Oronieth Muñoz Bravo: Se debe validar
4. [image: ]La propuesta de la Instituto Tecnológico según Consejo de Instituto Extraordinario NO 1/2023 de 26 de enero de 2023.
5. Acta N0 5 del 08 de junio de 2023 del Consejo de Instituto, que aprueba por unanimidad los Estatutos propuestos, todo según Memoranum F.I.D N0056 del 09 de junio de 2023;
6. Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;
7. Las institutoes que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad;
DECRETO:
PRIMERO: Actualiza estatutos de la Instituto Tecnológico cuyo texto es el siguiente:
ESTATUTOS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE LA SANTISIMA CONCEPCION
PREÁMBULO
Los presentes Estatutos establecen la naturaleza, fines y estructura orgánica del Instituto Tecnológico, así como las atribuciones y funciones de las unidades, organismos y autoridades que la integran, en concordancia con la reglamentación vigente de la Universidad, el que se aplicará en carácter de supletorio respecto de las materias reguladas en el.
TÍTULO 1. DE LA NATURALEZA Y FINES DEL INSTITUTO
Artículo. 1 El Instituto Tecnológico es una estructura orgánica de carácter unitario de la Universidad Católica de la Santísima Concepción que busca desarrollar y promover la docencia, la innovación, vinculación con el medio y los servicios en el nivel formativo técnico profesional, contribuyendo al desarrollo sustentable de las comunidades donde está presente.
Artículo. 2 El Instituto Tecnológico tiene como objetivo formar técnicos de nivel superior y profesionales sin licenciatura, para el desarrollo socioeconómico de la región del Biobío, Ñuble y del país dentro del marco de los principios de la doctrina católica formando a los estudiantes para actuar con sentido social y ético en el campo tecnológico de la empresa y la innovación.
Artículo. 3 El Instituto Tecnológico tiene como fines principales:
a. Desarrollar e impartir planes y programas conducentes a título de técnico nivel superior o profesionales sin licenciatura, conforme a los programas aprobados por la Universidad y de acuerdo con los requerimientos de la sociedad actual.
b. Desarrollar Educación Continua en el ámbito de sus planes y programas, de acuerdo con las necesidades del entorno.
c. [image: ] Promover e implementar vínculos y convenios con empresas, organismos e  instituciones de formación técnica y de educación superior nacionales y extranjeras.
d. Contribuir al crecimiento y desarrollo de las regiones del Biobío, Ñuble y del país, a través de la docencia, innovación y vinculación con el medio.
TITULO II. DE LOS MIEMBROS Del INSTITUTO
Artículo. 4 Son miembros de la Instituto Tecnológico sus autoridades, miembros de la Planta Académica Regular, integrantes de Planta Adjunta, funcionarios administrativos y sus estudiantes, con los derechos y obligaciones que estipulan estos Estatutos y otras Normas Institucionales.
Los miembros del Instituto Tecnológico son responsables de este, de acuerdo con el estamento a que pertenezcan y cargos que desempeñen, debiendo contribuir al ordenado y eficaz desarrollo de las actividades que desarrolla el Instituto.
TITULO III. DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA
Artículo. 5 El Instituto Tecnológico tiene una estructura orgánica de carácter unitario.
[image: ]Artículo. 6 Para dar cumplimiento a sus fines, el Instituto se organiza en Carreras, Programas de Formación Continua y Escuelas.
Artículo. 7 Por Escuela se entiende la organización que agrupa y coordina la gestión docente y el aseguramiento de la calidad en las carreras y programas de formación continua de áreas del conocimiento afin, y que tienen por objetivo fundamental la formación de técnicos de nivel superior, profesionales sin licenciatura y la educación continua, en distintas modalidades y jornadas. La Escuela es dirigida por un/a Director/a de Escuela.
Artículo. 8 La creación, cierre y funcionamiento de las Escuelas está regulado por el Reglamento sobre la Estructura de Gobierno de las Facultades e Instituto de la Universidad Católica de la Santísima Concepción.
Artículo. 9 La Dirección Superior del Instituto está constituida por autoridades unipersonales y una autoridad colegiada.
La autoridad colegiada del Instituto es el Consejo de Instituto.
Son autoridades unipersonales:
a) Director/ a del Instituto
b) Subdirector/a del Instituto
c) Director/ a de Escuela 
d) Directores(as) de sedes
e) Subdirectores(as) de sedes
f) Jefes de carreras
Las distintas autoridades unipersonales, deberán velar por el cumplimiento de la normativa y políticas institucionales dentro del ámbito de su competencia, promover el cumplimento de la misión y sello institucional, el proyecto educativo institucional, la existencia de un buen clima en las relaciones interpersonales de los integrantes del Instituto; así como mantener canales de comunicación efectiva con los miembros del mismo y, en general con las autoridades e integrantes de la comunidad universitaria con los que deban relacionarse.
Artículo. 10 Las autoridades unipersonales pueden ejercer el cargo en carácter de titular, subrogante, suplente o interino según lo estipulado en el Reglamento sobre la Estructura de Gobierno de las Facultades e Instituto de la Universidad.
Artículo. 11 Las autoridades unipersonales cesan en el cargo por vencimiento del plazo de su nombramiento, término de la relación laboral, imposibilidad de continuar ejerciendo el cargo, renuncia o pérdida de confianza de quien las nombra.
TITULO IV. DEL CONSEJO DEL INSTITUTO
Artículo. 12 El Consejo de Instituto es la máxima Autoridad Colegiada del Instituto.
[image: ]Artículo. 13 El Consejo del Instituto está integrado por:
a) Director/a del Instituto
b) Subdirector/a del Instituto
c) Directores/as de Escuela 
d) Directores/as de Sede
e) Un/a representativo de los académicos por cada sede.
f) Un/a alumno/a representativo de los estudiantes por cada sede
g) Un/a representativo/ a de los administrativos por cada sede

Artículo. 14 Son atribuciones y funciones del Consejo del Instituto:
a) Proponer las estrategias y directrices por las que se regirá el instituto tecnológico en concordancia con los principios y estatutos generales de la universidad, el presente estatuto, la normativa de la universidad que le sea aplicable y la reglamentación propia del instituto.
b) Aprobar la propuesta de los Estatutos del Instituto, su modificación o derogación; o de cualquiera otra reglamentación interna, ya sea a Rectoría o Vicerrectoría que corresponda según las normas generales de la Universidad, las que se formalizarán por Decreto de Rectoría o Resolución de Vicerrectoría respectiva, según el caso.
c) Conocer la cuenta anual del/de la Director/a del Instituto en el orden académico, administrativo y presupuestario o cada vez que el Consejo lo solicite.
d) Aprobar la propuesta de nombramientos de los cargos estatutarios dependientes de la sede.
e) Aprobar los proyectos sobre propuestas o modificaciones o cierres de planes de estudios, actividades curriculares de las carreras y programas de formación continua, en conformidad con los reglamentos y políticas de la Universidad.
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f) Aprobar los informes de autoevaluación de las carreras de pregrado y promover su acreditación y certificación.
g) Aprobar el Plan de Desarrollo Estratégico del Instituto.
h) Asesorar a al  Director/a del Instituto en materias de su competencia.
i) Establecer los criterios para la utilización de los fondos propios de la Instituto en conformidad con los reglamentos y políticas de la Universidad. 
j) Conocer y resolver los conflictos que se susciten entre autoridades del Instituto, pronunciarse frente a las infracciones graves de los deberes que impone la convivencia universitaria, sin perjuicio de las atribuciones que sobre estas materias tienen otros organismos de la Universidad.
k) Aprobar el establecimiento de comisiones y otros organismos internos de carácter transitorio del Instituto, además de evaluar el resultado de su trabajo. 
k) Aprobar la propuesta de las direcciones de sede en el uso de los fondos propios, en atención a las necesidades e iniciativas dadas por el Plan de Desarrollo Estratégico del Instituto.
[image: ]n) Ejercer las demás funciones y atribuciones que le señalen las normas de la Universidad.
Artículo. 15 El Consejo de Instituto sesionará ordinariamente una vez al mes y, extraordinariamente, cuando el/la Director/a del Instituto o la mayoría de los/las directores/as de sede. El quórum para sesionar es la mayoría absoluta de sus miembros en primera citación. En segunda citación, sesionará con los miembros que asistan.
Artículo. 16 Los acuerdos que se adopten en el Consejo del Instituto deben ser aprobadas por la mayoría absoluta de los miembros presentes. En caso de empate, decidirá quién lo preside. De las sesiones y acuerdos del Consejo del Instituto se dejará constancia en un libro de actas que al efecto llevará el/ la Subdirector /a  del Instituto en orden correlativo dejando registro del lugar, fecha y hora de la sesión; miembros presentes y ausentes; materias tratadas; acuerdos adoptados y constancia de las opiniones minoritarias, si así se solicitare.
Artículo. 17 Los acuerdos del Consejo del Instituto serán públicos una vez promulgados por resolución de la Dirección del Instituto, autorizada por el Ministro de fe del respectiva Instituto.
TITULO V. DEL/DE LA DIRECTOR/A DEL INSTITUTO
Artículo. 18 El/ La Director / a del instituto es la máxima autoridad unipersonal del Instituto y tiene a su cargo la dirección, gestión y supervisión del cumplimiento de las políticas y normas institucionales, y la responsabilidad por el adecuado funcionamiento del Instituto, conforme las directrices entregadas por la Rectoría, la normativa institucional y los planes de desarrollo estratégicos propios y de la Institución. Para su gestión reporta al/a la Prorrector/a de la Universidad.

Artículo. 19 El/ Director/ a del Instituto es nombrado por el/ la Rector/ a, a propuesta del / la prorector/a, de acuerdo con la normativa institucional vigente.
Artículo. 20 El/ la director/ a del instituto permanecerá tres años en el cargo, o mientras cuente con la confianza del/la Rector/ a, pudiendo ser prorrogado hasta dos periodos consecutivos.
Artículo. 21 Son atribuciones y funciones del/de la director/a del Instituto
a) Planificar, coordinar, dirigir, administrar y supervisar la gestión académica y administrativa del Instituto, según la normativa y los instrumentos de planificación, en coordinación permanente con el/ la Prorrector/a y cada una de las vicerrectorias según el ámbito de competencia de éstas.
b) Dar cuenta periódica de su gestión al consejo del instituto tecnológico y a las autoridades superiores de la universidad.
c) Liderar la formulación, implementación y actualización del Plan de Desarrollo Estratégico de la Instituto, en concordancia con el Plan de Desarrollo Estratégico Institucional y proponer al Rector/ a dicho plan, previo acuerdo del Consejo del Instituto.e; 

d) Promover el aseguramiento de la calidad de los programas de pregrado,  y formación continua del Instituto de acuerdo con los lineamientos institucionales.
e) Proponer anualmente al Rector/a el proyecto de presupuesto central del Instituto, elaborado de acuerdo con su Plan de Desarrollo y orientaciones de la Rectoría; administrarlo y supervisar su correcta y eficiente ejecución.
f) Proponer al Rector/ a la creación o cierre de escuelas, programas de estudio, unidades establecidas en los Estatutos del Instituto, como , unidades de servicio, laboratorios y otras, las que se autorizarán institucionalmente conforme la normativa vigente.
g) Proponer el nombramiento de las autoridades unipersonales del Instituto en la forma y con los requisitos establecidos para cada una de ellas en los Estatutos Generales de la Universidad, los Estatutos del Instituto y otras normas pertinentes.
h) Dictar, modificar y derogar resoluciones internas en materias de su competencia, con la certificación del/la subdirector/a del Instituto Tecnológico
i) Representar al Instituto con las atribuciones propias del cargo ante las autoridades, organismos e instancias internas o externas, y otros cometidos con las atribuciones que el/la Rector/a u otra autoridad superior le delegue.
j) Estimular la generación de los Fondos Propios, administrarlos y contribuir a la diversificación de ingresos de acuerdo con la normativa institucional.
k) Presidir el Consejo del Instituto y ejecutar sus acuerdos.
l) Gestionar los proyectos de convenio con otras instituciones para su aprobación y suscripción por el/ la Rector/ a.
m) En general, ejercer las atribuciones y desarrollar las tareas contempladas en la normativa institucional y nacional, o que le encomiende una autoridad superior de la Universidad.
TITULO VI. DEL/DE LA SUBDIRECTOR/A DEL INSTITUTO
Artículo. 22 El/ La Subdirector/a del Instituto es la segunda autoridad unipersonal de la Instituto que colabora directamente con el/la Director /a del Institutoen uno o más ámbitos específicos de gestión que éste le asigne, coordina las directrices internas fijadas por el/ la Director/ a del Instituto y/o el Consejo de Instituto, además de cumplir otras funciones indicadas en la normativa institucional y los Estatutos del Instituto. En ausencia del/de la Director/ a lo subrogará en todas sus funciones, atribuciones y facultades.
Artículo. 23 El/ L Subdirector /a del Instituto es nombrado/a por el/la Rector a  proposición del/de Director/ a del Instituto siguiendo la normativa institucional vigente.
[image: ]Artículo. 24 El/La Subdirector/a del Instituto permanecerá en su cargo mientras cuente con la confianza del Director/a del Instituto. No obstante, cesará en él cumplidos tres años desde su nombramiento, pudiendo ser designado para un nuevo período.
Artículo. 25 Son atribuciones y funciones del/la Subdirector/ a del Instituto:
a) Colaborar con el/la Director /a del Instituto en sus labores propias de la gestión académica y administrativa del Instituto y coordinar dicha gestión con las demás autoridades del Instituto y las direcciones y unidades pertinentes de la Universidad.
b) Efectuar seguimiento a los instrumentos de planificación y los planes de desarrollo de la Instituto, reportando al/a Director/a y convocando a las instancias académicas y administrativas correspondientes.
c) Coordinar y promover, al interior de la Instituto, los procesos de autoevaluación y mejora continua, así como supervisar las actividades de aseguramiento de la calidad en todos los programas de la Instituto de acuerdo con los lineamientos institucionales.
d) Colaborar en la formulación del presupuesto central y sus sedes, ,  supervisar su correcta y eficiente ejecución.
e) Supervisar el correcto funcionamiento de comités, comisiones y unidades de la Instituto e integrar aquellos que la normativa disponga.
f) Integrar el Consejo de Instituto y llevar actas del mismo.
g) Velar por el cumplimiento de la reglamentación general de la universidad y de los estatutos del Instituto Tecnológico
h) Actuar como ministro de fe de ésta, con funciones de autorización o certificación.
i) Ejercer las funciones que específicamente le delegue el/ la Director / a y apoyar en las tareas que éste le encomiende.
.
[image: ]TITULO VII. DEL/DE LA DIRECTOR/A DE ESCUELA 
Artículo. 26 El/ La Director/ a de Escuela es el/ la académico/ a responsable de gestionar el funcionamiento académico y administrativo de las carreras y programas adscritos a la Escuela.
[image: ]Para su gestión reporta al/ a Subdirector/a del Instituto para lo que correspondaa  a procesos de autoevaluación y mejora continua, así como supervisar las actividades de aseguramiento de la calidad en todos los programas de la escuela. 
Artículo. 27 El/ La Director/ a de Escuela será designado/ a por el/ la Rector/ a a propuesta del/de la Director/ a del Instituto y aprobación del/ la Vicerrector/a Académico/ a.
Artículo. 28 Podrán ser designados/as Director/a de Escuela los/ las académicos/as que posean una antigüedad igual o superior a 3 años en la Universidad.
Artículo. 29 El/ La Director/a de Escuela es nombrado/ a por un periodo de 3 años pudiendo ser nombrado/ a por un nuevo periodo. Permanecerá en su cargo mientras cuente con la confianza del Director/ a del Instituto
Artículo. 30 Son funciones del/de la Director/a de Escuela:
a) Dirigir la Escuela cautelando el correcto funcionamiento de las actividades académicas, administrativas y la implementación de los programas de estudios, conducentes títulos técnicos de nivel superior, profesionales sin licenciatura o programas de educación continua que se imparten en las distintas sedes, modalidades y jornadas, en concordancia con la normativa institucional.
b) Coordinar y supervisar la programación académica y la adecuada provisión de docentes para la realización de las actividades curriculares relativas a las carreras adscritas a la Escuela .
c) Coordinar y promover, al interior de la Escuela, los procesos de autoevaluación y mejora continua, así como supervisar las actividades de aseguramiento de la

calidad en todos los programas adscritos a la escuela, de acuerdo con los lineamientos institucionales.
d) Presidir los comités de las carreras propias de la escuela.
e) Coordinar la propuesta de creación y modificación de programas curriculares, asignaturas, otorgamiento de títulos y certificaciones, en el ámbito de su competencia al Consejo del instituto e informar a la Dirección de Docencia.
f) Coordinar la propuesta de creación y modificación de programas de educación continua, en el ámbito de su competencia, al Consejo del Instituto
g) Proponer al consejo del instituto los proyectos de mejora e inversiones de la escuela.
h) Custodiar y mantener actualizados la documentación oficial y los programas adscritos a la Escuela y, los procesos evaluativos de sus estudiantes.
i) Representar a la Escuela en todas las instancias que corresponda.
j) Promover el desarrollo de actividades de vinculación y gestionar acciones que conduzcan a la admisión de nuevos estudiantes a carreras y programas adscritos a la Escuela.
k) Asegurar el correcto desarrollo de los procesos administrativos asociados a la docencia en coordinación con las direcciones administrativas de apoyo a la formación de estudiantes especialmente lo relacionado con programación, currículum, didáctica, evaluación, así como a la admisión, matrícula, registro y titulación.
l) Asegurar la calidad de la docencia, de acuerdo con los planes de estudios de las carreras o programas que integran la Escuela
m) Dar cuenta periódica al/a Subdirector/a del Instituto de las gestiones en los ámbitos de su competencia.
n) Integrar el Consejo de Instituto.
o) Supervisar y controlar las actividades de las carreras, en conjunto con los Jefes de Carrera, en cada una de sus sedes, modalidades y jornadas
p) Coordinar actividades de la Escuela con las Direcciones de la Vicerrectoría Académica.
q) Coordinar la planificación, ejecución y evaluación de los indicadores de progresión académica de los estudiantes.
r) Velar por el cumplimiento del Reglamento General de Docencia de Pregrado de la Universidad, al interior del Instituto, así como de otras normativas vinculadas al pregrado.
s) Proponer al/ a Director/ a del Instituto los candidatos/as para los cargos de jefes de carreras.
t) En general, ejercer las atribuciones y desarrollar las tareas, gestiones y procesos contempladas en la normativa institucional y aquellas que le encomiende el/la Director /a, Subdirector /a y otra autoridad superior.
TITULO VIII. DEL/DE LA JEFE DE CARRERA
Artículo. 31 El/LaJefe de Carreras es el/ la académico/ a responsable de la marcha de la carrera o programa de estudios y de coordinar las distintas actividades relacionadas con la formación de los estudiantes, la gestión de la docencia, la vinculación con el medio e innovación, pertinente a las carrera que dirige en la sede que reside, en concordancia con la planificación del Instituto y el PDE Institucional.

Podrá existir jefatura de carrera o  carreras pertenecientes a una escuela, con presencia en una sede, a propuesta del directora/a de sede en coordinación con la dirección de escuela ante el Consejo del Instituto.  Los criterios que definiran la cantidad de carreras para una jefatura de carreras estarán dados por especificidad de la carrera, cantidad de estudiantes, jornadas y modalidades de dictación.

Artículo. 32 El/La Jefe de Carreras es nombrado por el/ la Vicerrector/ a Académico/ a a solicitud del/ de la Director/ a previa propuesta del/de la Director/ a de Escuela.
Artículo. 33 Podrán ser designados/ as Jefe de Carreras los/las académicos/ as Planta que tengan una antigüedad de al menos 3 años en la Universidad,  tener una formación disciplinar acorde a la carrera y experiencia profesional en el área
Artículo. 34 El/ La Jefe de Carreras durará 3 años en su cargo pudiendo ser nombrado/ a por un nuevo periodo. Permanecerá en el cargo mientras cuente con la confianza del/de la Director/a de Escuela.
Artículo. 35 Son funciones del/de la Jefe de Carreras:
a) Coordinar y gestionar los procesos académicos y administrativos de la carrera en sede, como implementación del plan de estudio, seguimiento del plan de mejora, autoevaluación y acreditación o certificación de la carrera, con el apoyo y participación del Comité de Carrera.
b) Cautelar la excelencia académica, promover la autoevaluación continua de la calidad de la carrera o programa y propender a su acreditación o certificación [image: ]según lo dispuesto institucionalmente.
c) [image: ]Planificar, ejecutar y evaluar la docencia de la carrera o programa en su sede de acuerdo con las pautas institucionales y de la Instituto.
d) Promover el desarrollo de actividades de vinculación y difusión de la carrera en el medio local, regional y nacional.
e) Gestionar ante el/ la Director/a de Escuela, los requerimientos necesarios para el desarrollo de la carrera, así como dar cuenta periódica, de las tareas ejecutadas en los ámbitos de su competencia.
f) Ejercer la autoridad directa y guiar a los estudiantes en aquellas materias que tengan relación con el cumplimiento de la normativa institucional, los objetivos propios de la carrera o programa y resolver las peticiones que se sometan a su consideración dentro del ámbito de su competencia.
g) Informar al/a Director/a de Escuela de la marcha de la carrera o programa.
h) Proponer al/ a Director/ a de Escuela la suscripción de convenios de docencia o de actividades prácticas, y vinculación con entidades externas e impulsar y gestionar su correcta ejecución.
i) Solicitar los recursos necesarios para la correcta ejecución de los procesos dependientes de la jefatura de carrera o programa, y velar por su correcta y eficiente ejecución.
j) Integrar el Consejo de Instituto en los casos que no exista Director/a de Escuela.

m)Custodiar la gestión documental de los Syllabus de cada semestre de las carreras.
n) Velar por la oportuna calificación de los estudiantes.
o) En general, ejercer las atribuciones y desarrollar las tareas, gestiones y procesos contempladas en la normativa institucional y aquellas que le encomiende la Dirección de Escuela u otra autoridad superior.
TITULO IX. DISPOSICIONES ESPECIALES
Artículo. 36 Las situaciones ambiguas de estos Estatutos serán resueltas por el Rector, previo informe del Vicerrector del área y aprobación del Consejo de Instituto.
Artículo. 37 La modificación de estos Estatutos deberá hacerse por acuerdo del Consejo de Instituto con el voto de dos tercios de sus miembros en ejercicio.
Artículo. 38 Derógase el Decreto de Rectoría N0 XXXXX
TITULO X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los presentes Estatutos regirán a partir de la fecha del presente Decreto de Rectoría.

SEGUNDA: Las disposiciones relativas a las autoridades unipersonales establecidas en estos Estatutos, serán aplicables a todos los cargos que se encuentren designados con anterioridad a la entrada en vigencia de éstos. Respecto de la duración, permanecerán en ellos por el tiempo que restare a su vencimiento.
Comuníquese, publíquese y archívese.
Concepción, 09 de junio de 2023. CMC/LRG/JAV/mer.
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